
 ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 5 DE JUNIO 

DE 2023 (Acta nº 207) 

 

Relación Asistentes 

D.ª María Álvarez de Sotomayor Paz 

 

D.ª Mercedes Cano Rodríguez 

D. Isidoro Caraballo Rodríguez 

D.ª Olimpia Carreras Sánchez 

D.ª María Isabel Domínguez Leal 

D.ª Ana María Espinosa Oliva 

D.ª Inmaculada Fernández Fernández 

D.ª Carmen Ferrero Rodríguez 

D. Manuel Galán Vioque 

D. Pablo García Miranda 

D.ª Inmaculada Gayte Delgado 

D. Rafael González Albaladejo 

D. Marcos Aurelio González Álvarez 

D.ª María Luisa González Rodríguez 

D. Daniel Gutiérrez Praena 

D. Francisco José Heredia Mira 

D. José Miguel Hernández Hierro 

D.ª Dolores Hernanz Vila 

D.ª María Dolores Herrera González 

D. Fernando Iglesias Guerra 

D. Alfonso Mate Barrero 

D.ª María Teresa Montaña González 

D.ª Julia Morales González 

D.ª María Teresa Morales Millán 

D.ª María Luisa Ojeda Murillo 

D.ª María del Mar Orta Cuevas 

D. Jaime Oviedo López 

D.ª María José Peral Rubio 

D.ª Concepción Pérez Guerrero 

D.ª Silvia Pichardo Sánchez 

D. Ignacio David Rodríguez Llorente 

D.ª Cristina Sánchez-Porro Álvarez 

D.ª Elena María Talero Barrientos 

D.ª Margarita Vega Holm 

D.ª María José Bautista Llamas 
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D.ª Dolores Marta Hoyos Jiménez 

D.ª María del Carmen Monedero Perales 

D.ª Susana Sánchez Fidalgo 

D.ª María del Carmen Sánchez González 

D. Antonio Zurita Carrasco 

 

D. Fernando Cabrera Gil 

D. Óscar Delgado Castro 

D.ª Rosa Baena Casado 

D. José Manuel Campón Miranda 

D. Francisco Javier Escamilla Jiménez 

D.ª Rosa Pimenta Ruiz 

D.ª Mercedes Ramos Gómez 

D.ª Clara Eugenia Rodríguez Jiménez 

 

D. Antonio Ramos Carrillo 

Excusan su ausencia  

 

D.ª Angélica Castaño Navarro 

D.ª Mercedes Fernández Arévalo 

D.ª Ángeles Mencía Jos Gallego 

D. Antonio M.ª Rabasco Álvarez 

D. Rafael Ruiz de la Haba 

D.ª Rocío Ruiz Laza 

D.ª Marina Sánchez Hidalgo 

D. José Fernando Vidal Barrero 

D.ª Mercedes Méndez León 

D.ª Soledad Peña Delgado 

 

  

 

En el Salón de Grados de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla, 

siendo las 10:30 horas del día 5 de junio de 2023 y en segunda convocatoria, se reunió la 

Junta de Facultad en Sesión Ordinaria, con la asistencia de las señoras y señores que se 

relacionan, miembros de la Junta de Centro, actuando como Secretario el Profesor Dr. D. 

Antonio Ramos Carrillo. 
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Punto Primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior (N.º 206). 

Tras ser haber sido enviada previamente a todos los miembros de Junta de 

Facultad, el acta fue aprobada por asentimiento. 

 

Punto Segundo: Informe de la Sra. Decana. 

D.ª María Álvarez de Sotomayor Paz, comenzó su intervención dividiéndola en los 

apartados que siguen: 

Fallecimientos. 

La señora Decana manifestó su pésame por el fallecimiento de la madre de D.ª 

Mercedes Fernández Arévalo y de la madre de D.ª Mónica Millán Jiménez, ambas 

profesoras del Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

Felicitaciones. 

A D. Agustín García Asuero, por su toma de posesión como Académico de Número 

de la Real Academia Nacional de Farmacia. Y, asimismo, por su nombramiento como 

Académico Correspondiente de la Academia Nacional de Ciencias Farmacéuticas de 

México. 

A D. Isidoro Caraballo Rodríguez, por el reconocimiento recibido al ser nombrado 

Hijo Predilecto de Fuentes de Andalucía. 

Al Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, por haber sido 

reconocido con la Medalla de la Ciudad de Sevilla. 

A. D.ª Rocío Martínez de Pablos, por su nombramiento como Directora Académica 

para UlysseUS de la Universidad de Sevilla. 

A D.ª Lucía Martín Banderas y D.ª M.ª Dolores Herrera González, por la concesión 

del Premio Juan Abelló 2022 de la Real Academia Nacional de Farmacia. 

A D.ª Ana Belén García Delgado, investigadora posdoctoral de la Facultad de 

Farmacia, por recibir la principal dotación de la IX Convocatoria de Ayudas para la 

Investigación en el Ámbito de las Enfermedades Raras, promovidas por el Colegio Oficial 

de Farmacéuticos de Sevilla y MEHUER. 
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A D.ª Leticia Díez-Quijada Jiménez, por la concesión del Premio Joven a la Cultura 

Científica, en la categoría “Investigadores e Investigadoras Doctores”, del Ayuntamiento 

de Sevilla. 

A D.ª Raquel Cueli Trelle, Primer premio de la Fundación Farmacéutica Avenzoar 

“Matilde Reyes Malpica” del Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica; Área 

Historia de la Farmacia. A D. Antonio Cascajosa Lira, segundo premio de la Fundación 

Farmacéutica Avenzoar “Matilde Reyes Malpica”, del Departamento de Nutrición y 

Bromatología, Toxicología y Medicina Legal; Área de Toxicología. A Dª María del Carmen 

Gallego-López, tercer premio de la Fundación Farmacéutica Avenzoar “Matilde Reyes 

Malpica”, del Departamento de Fisiología. 

A los representantes del sector A (D.ª Julia Morales González), del sector B (D.ª 

Ruth Hornedo Ortega, D.ª Matilde Durán Lobato) y del C (D. Daniel Martín Peña, D. Pablo 

Miranda Garrido y D.ª María Pilar Muñoz López). Especialmente quiso señalar y felicitar a 

D. Daniel Martín Peña, que había sido también elegido miembro de Consejo de Gobierno y 

de la Junta Electoral General. 

Normas Universitarias Nacionales. 

Continuó diciendo que ya se había aprobado la LOSU y, como consecuencia, se iba 

a modificar la Ley Andaluza de Universidades y el Estatuto de la Universidad de Sevilla. En 

el último claustro universitario, el Sr. Rector D. Miguel Ángel Castro Arroyo confirmó que 

el actual claustro redactará los estatutos y que, por coincidir el fin de su mandato con el 

periodo en el que la ley recoge deben ser aprobados los estatutos, la próxima elección a 

Rector será siguiendo lo que dicta la LOSU y los procedimientos descritos en esos nuevos 

estatutos. 

En estos meses desde la aprobación de la LOSU, el gobierno ha aprobado o ha 

propuesto a consulta pública más normas y leyes que nos afectan, dijo. 

La primera de las que informó fue el “Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de 

medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la 

brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema 

público de pensiones”, que en su disposición quincuagésimo segunda, establece la 
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obligación de cotización a la seguridad social de los estudiantes (universitarios y no 

universitarios) en la realización de prácticas, incluso si estas son no remuneradas, e 

independientemente de que sean curriculares, obligatorias o requisitos para la obtención 

de titulaciones habilitantes, como es el caso de los Grados en Farmacia y en Óptica y 

Optometría. Comentó que, si bien es cierto que se establece una bonificación del 95% 

para esta cotización, la complejidad del sistema y la necesidad de rehacer todos los 

convenios, así como la cantidad de empresas que en esas condiciones no admitirían 

estudiantes, nos preocupa enormemente. De hecho, el Consejo General de Colegios 

Oficiales de Farmacéuticos, trasmitió a la Conferencia de Decanos su preocupación y las 

consultas que todos los colegios provinciales les hacían llegar, sugiriendo que fueran las 

universidades las que asumieran ese trámite.  

La CRUE y todas las CCAA (independientemente del partido que las gobierne), han 

solicitado una moratoria de la norma que debía entrar en vigor en octubre de 2023. El 

Ministerio de Universidades también apoya la moratoria y que, por escrito, ha 

comunicado en una nota informativa, que el Ministerio de Trabajo está buscando la forma 

de posponer la aplicación de la norma. La Universidad tendrá que buscar los mecanismos 

para dar de alta o baja de la Seguridad Social. 

En cuanto al Ministerio de Universidades, ha presentado a audiencia pública los 

proyectos de: 

- Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los ámbitos de 

conocimiento a efectos de la adscripción de los puestos de trabajo del profesorado 

universitario. En el mismo se establecía un listado de ámbitos diferentes de los incluidos 

en el RD 822/21 sobre titulaciones y propone que en este RD 822/21, se use el término 

“campos de estudio”. El proyecto ha sido muy controvertido por no explicar que va a 

significar la adscripción a ámbitos, mucho más amplios que las actuales áreas de 

conocimiento en la adscripción del profesorado. El pasado jueves, el Ministerio comunicó 

que, como consecuencia del adelanto electoral, desiste de continuar con la tramitación de 

este Real Decreto. 
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- Proyecto de Real Decreto por el que se regula la organización de los 

Departamentos universitarios. Que planteaba que la creación de un departamento 

requería de 35-50 profesores doctores (a tiempo completo). Este proyecto, más 

controvertido aún, también se ha “congelado” como consecuencia del adelanto electoral. 

- Real Decreto por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los 

cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos. 

Este, a pesar de ser el último en publicarse, sí que sigue adelante ya que es necesario para 

la aplicación de la LOSU. Su texto se puede consultar en la web del Ministerio y está en 

trámite de audiencia pública hasta el 16 de junio. 

- Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 99/2011, 

de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. Este se 

mantiene y en él, según la nota informativa emitida por el Ministerio de Universidades, se 

pretende incluir en él: i) La expedición de títulos universitarios oficiales obtenidos en el 

marco del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea. ii) Modificación 

de Real Decreto 641/2021, de 27 de julio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a universidades públicas españolas para la modernización y digitalización 

del sistema universitario español en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Y iii) La derogación del Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, sobre 

Departamentos Universitarios. 

Profesorado. 

En el Consejo de Gobierno (en adelante, CG) de 31 de mayo, se aprobaron plazas 

por necesidades docentes:  

2 plazas de Ayudante Doctor para el departamento de Farmacología y 1 plaza de 

Ayudante Doctor para el de Química Física. En cuanto a las plazas de Catedrático de 

Universidad, se han ido aprobando por CG las plazas de los profesores que se han 

acreditado. Hasta el CG de 20 de febrero, se aprobaron plazas de titular, pero al haber 

agotado lo contemplado en la Oferta de Empleo Público, desde esa fecha no se ha 

aprobado ninguna más. La Oferta de Empleo Público de 2023 se aprobó en el CG de 13 de 

abril. 
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En cuanto a la evaluación del profesorado a través del programa DOCENTIA, en el 

último claustro (15 de mayo), la vicerrectora de profesorado presentó un informe sobre la 

situación de los sistemas de evaluación hasta ahora. Sobre la aplicación del DOCENTIA, se 

informó de que en junio-Julio se abrirá una convocatoria al PDI para participar en el 

pilotaje de DOCENTIA, se nos comentó que habrá con dos vías. Unos preseleccionados por 

sus valoraciones muy buenas-excelentes desde 16-17, y otros por “necesidad”, que serán 

los pendientes de solicitar la acreditación. La señora Decana solicitó en el Claustro que las 

encuestas se abrieran antes, para así permitir que los docentes que imparten grupos de 

prácticas al inicio del cuatrimestre puedan también ser evaluados en el mismo espacio 

donde se lleva a cabo la actividad docente. Para más información sobre el sistema de 

evaluación, recomienda consultar en dos vínculos (en el segundo se encuentra el informe 

de la Vicerrectora de PDI al Claustro). 

http://transparencia.us.es/encuestasdesatisfaccion 

https://www.us.es/trabaja-en-la-us/profesorado/docentia 

Proyectos y programas. 

Explicó que se nos había informado recientemente de los plazos para la 

elaboración de los proyectos y programas de las asignaturas. A saber: 
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Dichos proyectos y programas deberán cumplir las normativas de la Universidad, 

siendo necesario prestar especial atención a la Normativa Reguladora de la Evaluación y 

Calificación de las Asignaturas, que siempre es la que genera más posibles conflictos con el 

estudiantado. Además, es recomendable que su redacción sea clara y en el caso del Grado 

en Farmacia, que tiene varios grupos de actividad principal, demos respuesta a las dos 

recomendaciones de especial seguimiento que nos hicieron en el primer informe de 

renovación de la acreditación: “Se debe garantizar la homogeneidad en los contenidos en 

los diferentes grupos de una misma asignatura.”; “Se debe garantizar que los sistemas de 

evaluación permitan una adquisición similar de las competencias” (en los diferentes 

grupos dentro las mismas asignaturas). Algunos de los aspectos que nos han generado 

controversia en este curso son: evaluar y calificar solamente una parte del examen (el 

estudiante tiene derecho a ser evaluado en su totalidad) y exigir unos requisitos de 

asistencia a clases teóricas no recogidos en los proyectos docentes. 

 

Estas son las fechas en las que tienen también lugar las reuniones de coordinación 

de las asignaturas, que deben quedar recogidas en las correspondientes actas que se 

remitirán a decanato siguiendo las instrucciones que todo el PDI recibirá en los próximos 

días. 
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Prácticas Tuteladas. 

El 1 de marzo tuvo lugar la reunión de la Comisión Conjunta de Prácticas Tuteladas. 

En esta comisión participan los Colegios de Farmacéuticos de Sevilla, Huelva, Cádiz, 

Córdoba y Badajoz. Después de varios años sin reunirnos, se retomaron las reuniones con 

el objetivo de mejorar la coordinación y la comunicación. Se aprobaron unos requisitos 

mínimos para los farmacéuticos tutores: 

- Tiempo mínimo de exigencia de experiencia profesional: 1 año. 

- Se acreditará dicho tiempo por certificación colegial. 

- Se excluirán del listado de farmacias aquellos tutores que tengan un 

expediente disciplinario en contra, o abierto (en tanto se resuelve favorable o 

negativamente). Por ende, la resolución expresa en contra del farmacéutico implicará su 

exclusión. 

También tuvo lugar en el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 

en Madrid, una Jornada Universidad-Foro de Atención Farmacéutica con la colaboración 

de la CNDFFE en el que se presentó una propuesta de acción formativa para los 

farmacéuticos tutores, además de presentar las pruebas ECOE como sistema de 

evaluación de las prácticas. Nuestra Facultad, ya tiene experiencia en estas pruebas, 

habiéndose de nuevo solicitado la financiación del Plan Propio de Docencia, en los 

proyectos de innovación docente para continuar este trabajo. En este curso, los ECOE 

tendrán lugar el 14 de junio para el Grado en Óptica y Optometría y el 30 de junio para el 

Grado en Farmacia. 

También se ha mantenido una reunión con los profesores asociados para 

establecer una guía de seguimiento de los alumnos y una reunión con todos los tutores de 

farmacia comunitaria. 

Quiso agradecer a la Vicedecana de Prácticas Tuteladas D.ª Marina Sánchez 

Hidalgo y al Director D. José Manuel Calderón Montaño todo el trabajo realizado. 

Postgrado y Máster. 

La Facultad, con D.ª Mª Luisa González Rodríguez como responsable y con un 

equipo que incluía además de a miembros del equipo decanal, a la comisión académica 
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del Master y a la del Programa de Doctorado, presentó y logró financiación para un 

proyecto de cooperación internacional.  

Se trata de una colaboración con la Facultad de Ciencias Químicas de la 

Universidad Nacional de Asunción, para promover las colaboraciones en Posgrado y 

Doctorado en Farmacia. Ya nos hemos desplazado las profesoras D.ª Mª Luisa González 

Rodríguez y yo misma a Asunción y en breve nos visitará D.ª Gladys Mabel Maidiana, 

responsable de Farmacia Asistencial. También, dos estudiantes de doctorado de la UNA 

han obtenido con el apoyo del proyecto becas de la AUIP para realizar estancias de 

investigación en el Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica.  

La experiencia de la visita ha sido muy interesante, y creemos que habrá más 

investigadores de diferentes áreas que tendrán interés en colaborar, por lo que nos 

iremos poniendo en contacto con los diferentes departamentos. 

Agradecer a todos los participantes en el proyecto, y especialmente a D.ª Mª Luisa 

González Rodríguez y a D.ª Cristina Úbeda Aguilera (Directora de Cooperación de la 

Facultad), por su especial implicación en el mismo. 

Dio a conocer también que se había recibido el día 31 de mayo, el informe de la 

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) que aprueba la 

modificación del Máster de Especialización Profesional en Farmacia, y que, por lo tanto, se 

podrá impartir en la versión modificada en el 2023-24. Se ha informado a los directores de 

departamento, de que por el momento se interrumpa la grabación en Universitas XXI del 

profesorado hasta que no se haya actualizado la información de las asignaturas. La 

mayoría de las asignaturas no tienen cambios sustanciales, tan solo la solicitud que 

hicimos de una hora más de dedicación del coordinador para la evaluación continua. Hay 

una nueva asignatura, sobre el enfoque One Health de los problemas de salud, y cambios 

en la materia de Emprendimiento (reducción) y en la de Metodología de Investigación 

(aumento). 

Jornada de Innovación Docente y programa RADIF. 

Explicó que el 26 de junio tendría lugar la I Jornada de Innovación Docente de la 

Facultad de Farmacia. Esta Jornada se había propuesto en el marco de un proyecto del 
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Plan Propio de Docencia, el programa RADIF, en el que se trata de ofrecer una formación 

para la docencia a los profesores noveles y crear una red y grupo de docentes que 

colaboren y promuevan la docencia innovadora y la reflexión sobre nuestra actividad 

como formadores. La participación en la Jornada se abrió a todo el PDI de la facultad, y los 

trabajos presentados se publicarán en la Revista Española de Ciencias Farmacéuticas. 

Agradeció al Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos su apoyo y a todo el 

PDI participante en el proyecto que se ha volcado en el mismo. 

50 aniversario y boletín de la Facultad de Farmacia. 

Se ha remitido la invitación a participar en los comités del 50 aniversario de 

nuestra Facultad de Farmacia y en el Comité Editorial del Boletín de la Facultad de 

Farmacia. En los próximos días retomaremos los contactos para ya planificar las 

actividades concretas y antes, volveremos a remitir la invitación por si alguien quiere 

unirse. 

Estudiantes. 

Entre el 17 y el 22 de abril tuvo lugar el Salón del estudiante, que de nuevo contó 

con una gran participación tanto de estudiantes como de PDI y PAS de la Facultad de 

Farmacia. Agradeció a todos ellos, especialmente al Vicedecano de Estudiantes, D. Daniel 

Gutiérrez Praena. 

ASISTENTES AL SALÓN DEL 
ESTUDIANTE 

  

Nombre Apellidos 

 CARMEN MARÍA DURÁN MUÑOZ ESTUDIANTE 

SERGIO FERNÁNDEZ GAÑÁN ESTUDIANTE 

CELIA GIRALDO BALSERA ESTUDIANTE 

ANA LETRÁN ROSADO ESTUDIANTE 

CRISTINA LÓPEZ RUBIANES ESTUDIANTE 

CRISTINA MARÍN GONZÁLEZ ESTUDIANTE 

IRENE MARTÍN DELGADO ESTUDIANTE 

PABLO MARTÍN MARTÍN ESTUDIANTE 

DESIRÉE MARTÍNEZ VÁZQUEZ ESTUDIANTE 

INÉS MONTERO GAVIRA ESTUDIANTE 
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JOSÉ ALBERTO MUÑOZ ÁVALOS ESTUDIANTE 

LUCÍA PAYÁN NAVARRO ESTUDIANTE 

ELENA RAMOS POZO ESTUDIANTE 

ISABEL MARÍA TOVAR FERNÁNDEZ ESTUDIANTE 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN ALARCÓN DE LA LASTRA ESTUDIANTE 

MARISOL ARROYO MARTÍNEZ ESTUDIANTE 

LUCÍA BARRAGÁN MIRANDA ESTUDIANTE 

JOSÉ ANTONIO BECERRA GALLARDO ESTUDIANTE 

DIEGO CARMONA CARMONA ESTUDIANTE 

IRENE ESCALANTE LERMA ESTUDIANTE 

GUADALUPE GARCÍA FERNÁNDEZ ESTUDIANTE 

LUCÍA GARCÍA-VARGAS FERNÁNDEZ ESTUDIANTE 

ELISA MARTÍN NAVARRO ESTUDIANTE 

NORA MARTÍNEZ GÓMEZ ESTUDIANTE 

MIRIAM MORENO MARÍN ESTUDIANTE 

MARÍA DE LA BELLA RODRÍGUEZ CHOZAS ESTUDIANTE 

ROCÍO ROMANO ESPEJO ESTUDIANTE 

INMACULADA RUÍZ CARBONELL ESTUDIANTE 

ELENA TORRES GILLÉN ESTUDIANTE 

ALICIA VILLALBA REGAÑA ESTUDIANTE 

MARÍA FUXIN ZALDÚA MAYOR ESTUDIANTE 

ÁNGELA MESA MONEDERO ESTUDIANTE 

TERESA PÉREZ LEIVA ESTUDIANTE 

CESAREO JOSÉ JIMÉNEZ DE LOS SANTOS OTROS 

FRANCISCO JAVIER ESCAMILLA JIMÉNEZ PAS 

ROCÍO GUTIERREZ ALCÁNTARA PAS 

ELENA OGALLA GARCÍA PAS 

ENCARNACIÓN LÓPEZ ESPAÑA PAS 

LOURDES MARÍA LUCENA HERRERA PAS 

MARIO MATEOS DEBRÁN PAS 

MARÍA MILAGROSA SAQUETE CHAMIZO PAS 

ROSA MARÍA LÓPEZ SARIEGO PAS 

LUIS ALBERTO PRIETO RAMIREZ PDI 

MARÍA ÁLVAREZ DE SOTOMAYOR PAZ PDI 

FRANCISCO JAVIER ÁVILA ROMÁN PDI 

JUAN MANUEL GINÉS DORADO PDI 

DANIEL GUTIERREZ PRAENA PDI 

MARÍA JOSÉ LEÓN LEÓN PDI 

MARÍA DEL CARMEN MONEDERO PERALES PDI 

NAZARET MORENO RODRÍGUEZ PDI 
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MARÍA JOSÉ PERAL RUBIO PDI 

JOSÉ IGNACIO PÉREZ MARTÍNEZ PDI 

ANTONIO RAMOS CARRILLO PDI 

ROCÍO RUIZ LAZA PDI 

JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ PDI 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ GONZÁLEZ PDI 

CRISTINA SÁNCHEZ-PORRO ÁLVAREZ PDI 

ELENA MARÍA TALERO BARRIENTOS PDI 

ALICIA GARCÍA ROLDÁN PDI 

DÁŠA STRAKOVÁ PDI 

 

Desde el Vicedecanato de Estudiantes, se han organizado también durante todo el 

año mesas y sesiones sobre salidas profesionales de Farmacia y Óptica y Optometría, así 

como de otros aspectos de importancia para el éxito profesional futuro y el académico. 

Talleres de presentación de TFG, de gestión de bibliografía, de entrevistas de trabajo, 

control del estrés, entre otras, todo ello como parte del POAT.  

Agradeció también a D.ª Rocío Ruíz Laza, Directora del mismo, y a todas las 

personas que desinteresadamente han colaborado con nosotros para nuestros egresados 

sepan hacia dónde dirigirse al finalizar la carrera. 

Otros aspectos: 

Animalario. Las nuevas normativas para el empleo de animales en la investigación 

Biomédica cada vez son más restrictivas y las inspecciones más estrictas. Reconoció la 

gran labor llevada a cabo por el director del animalario, D. Pablo García Miranda. En estos 

meses, los investigadores hemos tenido que renovar nuestra capacitación para seguir 

trabajando con animales en el caso de necesitarlos, hemos logrado que por fin se ocupe la 

plaza de técnico que había sido aprobada en la RPT y, por otro lado, mantener al relevista 

que cubre la jubilación parcial de D. Vicente Rodrigo.  

Desde el Centro seguiremos reclamando mayor apoyo del Vicerrectorado de 

Investigación a los investigadores que necesitamos este tipo de instalación para nuestra 

investigación. En esta primera recertificación de la capacitación, no hemos logrado que la 

universidad ofrezca un programa de formación a los investigadores que asegure su 

formación continua, por lo que a través de la propuesta que hacemos de cursos al ICE, ya 
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incluimos una sesión de actualización de la normativa. Se nos ha asegurado que se 

ofrecerán cursos para que cuando tengamos que acreditar 45 horas de formación. En 8 

años los que hemos renovado la capacitación, tendremos que volver a hacerlo, así que 

mejor ir acumulando unas 5 horas anuales de formación para evitar la situación vivida el 

pasado marzo. 

Cafetería. Expresó que se había tenido que volver a solicitar que salga a licitación, 

en esta ocasión sin canon. Se había vuelto pues a remitir toda la documentación y 

estamos a la espera de que se vuelva a publicar la documentación. 

Este ha sido un curso de intenso trabajo, en el que ya hemos dejado atrás las 

restricciones COVID y en el que se ha retomado la agenda y la planificación que la COVID 

interrumpió. 

 

Punto Tercero: Informe Plan Estratégico 2022-26. 

La señora Decana expuso que hacía aproximadamente un año que la Junta de 

Centro (JF 203 de 30 mayo de 2023), aprobó el Plan Estratégico 2022-2026 de la Facultad 

de Farmacia. Dicho Plan estuvo estructurado en 9 objetivos estratégicos alineados con los 

del Plan de la Universidad de Sevilla. Para desarrollarlos, se desglosaron 32 objetivos 

operativos que se concretaban en una serie de metas concretas, que a su vez constituían 

los puntos del programa de gobierno de este equipo decanal. 

El plan fue remitido en abril de 2023 a todos los grupos de interés: PDI, PAS, 

estudiantes y empleadores representados por los colegios profesionales. Tan solo hemos 

recibido dos comunicaciones al respecto. Una procedente del PDI, proponiendo un cambio 

de denominación del Centro (a Facultad de Farmacia y Óptica) y otra del Colegio de 

Farmacéuticos de Huelva, que era un comentario solicitando que en los puntos que hace 

referencia a la participación de profesionales externos en comisiones y en la realización de 

los convenios, se cuente con los Colegios profesionales, como estamos haciendo.  

Si bien la primera propuesta sí supondría un cambio de importancia, la segunda se 

lleva ya a cabo en la ejecución del plan. En este sentido, y salvo que la Junta opine en 

sentido contrario, no se ha introducido ninguna modificación en el plan. 



05/06/2023                                                                                                                              JF 207                           
 

15 

 

El documento que se envió a la Junta de Centro hacía referencia al avance del 

mismo con unos %. En algunos casos, se trataba de objetivos anuales, cumplidos para este 

año y en otros, objetivos a cumplir en 4 años en los que se ha ido avanzando. 

Como aspectos pendientes, y que se comenzarán a bordar con más intensidad en 

breve: 

- Convocar concurso de ideas para renovar imagen de la Facultad de 

Farmacia. Se ha solicitado información sobre cómo proceder, pero nos encontramos con 

una dificultad en cuanto a la imagen de la Universidad de Sevilla en el que debemos 

profundizar. 

- Publicación del Boletín de la Facultad de Farmacia. 

- Calendario de actividades para la celebración del 50 aniversario. 

- Jornadas anuales de investigación y guía sobre investigación. En este 

sentido se ha puesto en marcha una iniciativa para difundir la actividad investigadora en la 

Facultad. “Tu proyecto de investigación en 3 minutos”. 

- Aumentar los estudiantes que participan en actividades de investigación. 

Nos encontramos con una dificultad en cuanto a la comunicación a secretaría de los 

nombres de los estudiantes internos y de los plazos y procedimientos. En esto también 

trabajaremos en un futuro próximo. 

- Realizar una Jornada Anual de Emprendimiento. Para ello ya contamos con 

el apoyo del Plan Propio de Docencia, que ha aprobado el proyecto que presentamos y lo 

ha dotado con 1500 €. 

- Promover la realización de Trabajo Fin de Estudios en colaboración con las 

Prácticas Externas y aumentar los niveles de satisfacción con los sistemas de asignación 

son también asuntos pendientes. 

El Plan estratégico es el motor de las propuestas y acciones, más allá del 

funcionamiento diario, que se van a llevar a cabo en los próximos años. 

 

Por esta razón, y con esto terminó este punto, es fundamental que la Junta esté 

informada del mismo. 
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Punto Cuarto: Planificación del Curso 2023-2024. 

4.1. Calendario Académico Curso 2023/24. 

El Vicedecano de Ordenación Académica, D. Alfonso Mate Barrero, tomó la palabra 

y explicó a los asistentes la propuesta de calendario que sigue. 

 

 

 

El calendario Académico Curso 2023/24 se aprobó por asentimiento. 

 

4.2. Proyecto de Plan de Organización Docente Curso 2023/24. 

En la misma línea de lo anterior, siguieron las explicaciones del Vicedecano de 

Ordenación Académica, en esta ocasión en lo tocante al Plan de Organización Docente.  

En la página WEB de la Facultad de Farmacia se puede encontrar el POD 

desglosado y el POD del curso 2023-24. Los horarios de todas las actividades pueden 

consultarse en: http://farmacia.us.es/estudios/#grado. 

El Plan de Organización Docente Curso 2023/24 se aprobó por asentimiento. 

http://farmacia.us.es/estudios/#grado
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4.3. Calendario de Exámenes y de pruebas de evaluación previas al examen final. 

Curso 2023/24. 

 

D. Alfonso Mate Barrero expuso a los asistentes las cuestiones más relevantes de 

dicho calendario, el cual había sido enviado previamente a los miembros de Junta de 

Centro. 

 

Grado en Farmacia 
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Grado en Óptica y Optometría 
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Doble Grado en Farmacia y en Óptica y Optometría 
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El calendario de exámenes y de pruebas de evaluación previas al examen final del 

Curso 2023/24 se aprobó por asentimiento.  

 

Punto Quinto: Calidad. 

5.1. Informe sobre Seguimiento y Acreditación de Titulaciones y Acreditación 

institucional de Centros Universitarios (IMPLANTA). 

Tomó la palabra la Vicedecana de Calidad, D.ª María del Carmen Monedero Perales 

y explicó a los miembros de la Junta de Facultad que se continuaba trabajando en el 

programa IMPLANTA, para la certificación del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

Ya hay una gran parte de la documentación elaborada y publicada. Actualmente se están 

aportando evidencias y analizando indicadores. 

  

Dentro del proceso de renovación de la acreditación del Grado en Óptica y 

Optometría, se recibió el informe provisional el 24 de abril, en el que se indicaban: 

- Aspectos que deben ser subsanados. 

- Aspectos para la mejora del título. 
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 Aunque de manera global el informe fue positivo, se indicaban pequeñas 

deficiencias. 

 Se presentaron las Alegaciones al Informe provisional de renovación de la 

acreditación en fecha, y estamos a la espera de recibir el informe definitivo. 

El resto de los títulos impartidos en el Centro, a saber: Grado en Farmacia, Doble 

Grado en Farmacia y en Óptica y Optometría y el Máster en Especialización Profesional en 

Farmacia se encuentra actualmente en proceso de Seguimiento Interno. 

Se está llevando a cabo la elaboración de los informes de Seguimiento para cada 

título, así como los Planes de mejora correspondientes. 

 

Una vez elaborados los Informes correspondientes se convocará a la Comisión de 

Garantía de Calidad del Título y a la Comisión de Seguimiento de Planes de Estudio (CSPE) 

para tomar las decisiones oportunas en cuanto a Planes de Mejora. 

 

En este sentido ya se ha reunido la Comisión de Garantía de Calidad del Máster. 

 

5.2. Comisión Garantía de Calidad Doble Grado Farmacia y Óptica y Optometría. 

Como novedad, a partir de ahora que hay que incluir el Doble Grado en estos 

procesos, por ello se propone la constitución de la Comisión Garantía de Calidad Doble 

Grado Farmacia y Óptica y Optometría (CGCT DGFOO). 

 

Comisión Titular: 

D.ª MARGARITA LUISA VEGA HOLM (PROF.ª) 

D.ª ANA Mª ESPINOSA OLIVA (PROF.ª) 

D. FRANCISCO JAVIER ROMERO LANDA (PROF.) 

D.ª MARÍA JOSÉ BAUTISTA LLAMAS (PROFª) 

D.ª BERTA MUÑOZ DIEZMA (ALUMNO) 

D.ª ROSA BAENA CASADO (ADMINISTRACIÓN) 

D. MANUEL PÉREZ FERNÁNDEZ (PDTE. RICOFSE) 

D.ª BLANCA FERNÁNDEZ PINO (PDTA. COOOA) 

 

Comisión Suplente: 

D.ª CRISTINA SÁNCHEZ-PORRO ÁLVAREZ (PROF.ª) 

D.ª MARINA SÁNCHEZ HIDALGO (PROFª) 

D.ª FÁTIMA NOGALES BUENO (PROFª) 

D.ª MARTA ROMERO LUNA (PROFª) 

DIEGO CARMONA CARMONA (ALUMNOS) 

D.ª MERCEDES RAMOS GÓMEZ (PAS) 

D.J. PEDRO VAQUERO PRADA (VICEPDTE. 

RICOFSE) 

D.ª CARMEN GARCÍA GUTIÉRREZ (SEC. COOOA) 
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Finalmente, hizo hincapié en la importancia de que las competencias asociadas a 

cada asignatura en los programas docentes se ajustaran a la memoria de verificación del 

título; especialmente importante, ya que el curso 2023/24 tenemos, dijo, la renovación de 

la acreditación del Grado en Farmacia. 

La Comisión Garantía de Calidad Doble Grado Farmacia y Óptica y Optometría se 

aprobó por asentimiento. 

 

Punto Sexto: Planes de Estudio. 

6.1. Grupo de Trabajo para la propuesta de la Titulación “Máster Universitario en 

Optometría Clínica y Contactología Avanzada”. 

 

La señora Decana explicó los motivos para la implantación de este Máster, si bien 

añadió que no teníamos claro si la Junta de Andalucía lo aprobaría o no, y que las 

necesidades docentes podrían ser un problema. No obstante lo anterior, ya se había 

hecho un análisis, informes y una búsqueda de apoyos. 

 

Grupo de Trabajo / Comisión Académica 

Máster en Optometría Clínica y Contactología Avanzada 

Representante Decanato D.ª María del Carmen Monedero Perales 

Representante del COOOA D.ª Blanca Fernández del Pino 

Representante del Departamento 

(Coordinadora del Área de Óptica) 

(Delegado de D.ª Ángela Gallardo) 

D.ª María José Bautista Llamas 

Representante del Área de Óptica 
D.ª María del Carmen Sánchez González 

D. José María Sánchez González 

Representante Estudiantes D.ª Virginia Blasco  

Representación de otras Áreas 

(Farmacia y Tecnología Farmacéutica) 
D. Esteban Moreno Toral 

Representación de otras Áreas 

(Medicina Preventiva y Salud Pública) 
D. Juan Ramón Lacalle Remigio 
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 El grupo de Trabajo para la propuesta de la Titulación “Máster Universitario en 

Optometría Clínica y Contactología Avanzada” se aprobó por asentimiento. 

 

Punto Séptimo: Propuesta de Asistentes Honorarios Curso 2023-2024.  

Llegaron en fecha los que siguen. 

DEPARTAMENTO BIOLOGÍA VEGETAL Y ECOLOGÍA 

Renovación 

D.ª CLARA DE VEGA DURAN 

DEPARTAMENTO FARMACIA Y TECNOLOGIA FARMACÉUTICA 

Admisión 

D.ª Mª JOSE CÓZAR BERNAL 

D. ANTONIO RÍDER VÁZOUEZ 

D.ª FATEMEH SHOJAIE 

Renovación 

D.ª CLARA EUGENIA ÁLVAREZ OLIVA 

D.ª CARMEN MARTINA ARROYO GARCÍA 

D. MANUEL JESÚS BRAVO LÓPEZ 

D. PEDRO BUENO LÓPEZ 

D.ª EVELIN CHAVES NAVARRO 

D.ª TERESA DÍAZ CARMONA 

D. MAZEN EL HAMMADI ZAIN 

D.ª ANA MARÍA FERNÁNDEZ ROMERO 

D. EDUARDO GALDÓN CABRERA 

D.ª LUCÍA MARTÍN-NAVARRO DÍAZ 

D. JESÚS MANUEL PEREZ PÉREZ 

D.ª NOEMI SOLÍS PALOMO 
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DEPARTAMENTOMICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

Admisión 

D.ª LOURDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Renovación 

D.ª ANA Mª CASTILLO BERNAL 

D.ª PAULINA CORRAL VILLA 

D.ª ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

D.ª ROSA MARÍA GARCÍA VALERO 

D.ª CARMEN INFANTE DOMÍNGUEZ 

D.ª INMACULADA JIMÉNEZ CARRASCO 

D.ª CLARA LÓPEZ HERMOSO 

D.ª SARA MARTIN RENGEL 

DEPARTAMENTOQUÍMICA ANALÍTICA 

Admisión 

D.SANTIAGO MEDINA CARRASCO 

Renovación 

D.ª MARÍA BARBERO LÓPEZ 

DEPARTAMENTO QUÍMICA ORGANICA Y FARMACEUTICA 

Renovación 

D.ª ANA CASTILLEJO REDONDO 

D. CRISTIAN RANGEL NÚÑEZ 

 

Todos se aprobaron por asentimiento. Asimismo, se darán por aprobados los que 

estén aún por llegar. 

 

Punto Octavo: Profesorado. 

8.1. Propuesta de dotación de plazas. 

La señora decana informó a los asistentes de la petición de plazas al Rectorado por 

necesidades docentes: 
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• Solicitud de dos plazas de Profesor Ayudante Doctor, a propuesta del 

Departamento de Farmacología. 

• Solicitud de una plaza de Profesor Ayudante Doctor, a propuesta del 

Departamento de Química Analítica. 

 

Petición de plazas al Rectorado: 

• Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Catedrático 

de Universidad, a favor de D. Alfonso Mate Barrero, a propuesta del Departamento de 

Fisiología. 

• Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Catedrático 

de Universidad, a favor de D.ª María José Peral Rubio, a propuesta del Departamento de 

Fisiología. 

• Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Profesor 

Titular de Universidad, a favor de D.ª M.ª Carmen Sánchez González, a propuesta del 

Departamento de Física de la Materia Condensada. 

• Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Profesor 

Titular de Universidad, a favor de D. Arturo Sousa Martín, a propuesta del Departamento 

de Biología Vegetal y Ecología. 

• Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Profesor 

Titular de Universidad, a favor de D.ª María Dolores Vázquez Carretero, a propuesta del 

Departamento de Fisiología. 

• Solicitud de una plaza para estabilización de investigadores mediante 

concurso de Profesor Titular de Universidad, a favor de D.ª María Antonia Sánchez 

Romero, a propuesta del Departamento de Microbiología y Parasitología. 

• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de dos plazas de Catedrático de 

Universidad, Área de Conocimiento de Fisiología, por parte del Departamento de 

Fisiología: D. Alfonso Mate Barrero y D.ª María José Peral Rubio. 
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• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de una plaza de Profesor Titular de 

Universidad, Área de Conocimiento de Nutrición y Bromatología, por parte del 

Departamento de Nutrición y Bromatología, Toxicología y Medicina Legal. 

• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de una plaza de Profesor Titular de 

Universidad, Área de Conocimiento de Óptica, por parte del Departamento de Física de la 

Materia Condensada: D.ª M.ª Carmen Sánchez González. 

• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de una plaza de Profesor Titular de 

Universidad, Área de Conocimiento de Botánica, por parte del Departamento de Biología 

Vegetal y Ecología: D. Arturo Sousa Martín. 

• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de una plaza de Profesor Titular de 

Universidad, Área de Conocimiento de 410 Fisiología, por parte del Departamento de 

Fisiología: D.ª María Dolores Vázquez Carretero. 

• Propuesta de perfil y comisión juzgadora de una plaza de Profesor 

Contratado Doctor, Área de Conocimiento de 410 Fisiología, por parte del Departamento 

de Fisiología. 

La propuesta de dotación de plazas se aprobó por asentimiento. 

 

Punto Noveno: Asuntos de trámite. 

No hubo. 

Punto Décimo: Ruegos y preguntas. 

Se estableció un turno de preguntas que giraron en torno a la aplicación de la 

automatrícula, y a los estudiantes de movilidad y salientes en las prácticas, que fueron 

respondidas y aclaradas por el Vicedecano de Estudiantes D. Alfonso Mate Barrero. 

 

Se levanta la sesión cuando son las 12:12 horas del día cinco de junio de 2023, de todo 

lo cual como Secretario certifico. 

 
VºBº 

LA DECANA 


